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Como era de esperar el SMA al igual que tuvimos que convocar esta huelga después de 

agotar todas las vías posibles de negociación sin que la Administración haya ni siquiera 

intentado pactar en algún momento un acuerdo, incluso al acuerdo marco presentado el 

pasado jueves. La Consejería de Salud ha respondido como era esperable, con coacción y 

boicoteo de un derecho fundamental, el de huelga, mediante un nombramiento de abusivos 

servicios mínimos, por cierto no publicados en BOJA aún, que en los Centros de Salud 

superan en muchos casos el 70 %, pues aplican el 40 % al personal de mañana y otro 40% 

al personal de tarde en vez de a toda la plantilla, y el 100 % en varios servicios del Virgen 

del Rocío, como anestesia. No cumplen la Ley ni aunque se trate de derechos fundamentales 

como el de huelga, en otra demostración de desprecio absoluto a todo y a todos por parte de 

la responsable de la Consejería ¿de Salud? de la Junta de Andalucía. 

Misma actitud ha sido seguida en la dirección-gerencia del Virgen del Rocío que se ha negado 

a dar ningún dato al Sindicato Médico de Sevilla remitiéndolo a los Servicios Centrales del 

SAS. 

Es la demostración palpable de que la coacción y boicoteo de la movilización que arranca hoy 

estaba ya programada, pues ni aceptaron la propuesta para el establecimiento de un marco 

de negociación a la Consejería de Salud y Bienestar Social, que fue rechazada, así como su 

anexo posterior que incluía a las Agencias Sanitarias, sin ni siquiera iniciar conversaciones, lo 

que contradice lo dicho en repetidas ocasiones por la Consejera respecto a la voluntad de 

diálogo, y se inició por parte de la Administración el nombramiento de servicios mínimos 

totalmente abusivos que tendremos que denunciar a las autoridades laborales sin otro 
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remedio posible. Dándose el caso de servicios hospitalarios del Virgen del Rocio que ha 

obligado a trabajar a sus facultativos al 100%, como Anestesiología donde ignorando incluso 

el Acta sobre Servicios Mínimos levantada por la propia Administración Sanitaria y que 

disponía para especializada, el 100 % de las urgencias y el resto como en festivos, la 

jefatura de servicio de anestesiológica del Virgen del Rocío ha impuesto a todos sus 

facultativos la obligatoriedad de estar en su puesto de trabajo en la huelga del lunes 21 de 

enero. 

En primaria ha sido distinto, el abuso ha venido ya determinado desde muy arriba, pues 

aunque se trataba de una huelga sectorizada, hoy el día 21 afectaba solo a Sevilla y su 

provincia, los servicios mínimos los han impuesto los Servicios Centrales de SAS. En el caso 

que nos ocupa, primaria, el 100 % de las urgencias y el 40 % de los profesionales de EBAP 

en cada uno de los tramos de mañana y tarde, lo que desde el Sindicato Médico, 

consideramos claramente abusivo y así lo tendremos que denunciar. 

La situación expuesta ya ha sido puesta en conocimiento del Jefe de Personal de la 

Consejería de Salud y Bienestar Social, El Director General de Profesionales del SAS y el 

Director Gerente de los HH. UU. Virgen del Rocío y Virgen Macarena, como responsables 

máximos en este tema, sin descartar la actuación que corresponda ante la justicia, si es 

necesario. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior y como bien refleja la prensa en su edición de hoy, el 

Sindicato Médico andaluz ha acusado a la Consejería de Salud y Bienestar Social, que dirige 

la consejera socialista María Jesús Montero, de boicotear la huelga con unos servicios 

mínimos abusivos. 

Tan exagerados son que en algunos servicios hospitalarios "van a tener que contratar 

personal" porque con la plantilla habitual no será suficiente para cumplir los servicios 

mínimos impuestos por la Junta, ha denunciado a EL MUNDO.es Antonio Gutiérrez, 

presidente del Sindicato Médico de Sevilla. 

La Junta "está alterando el derecho a la huelga" de los médicos -critica Gutiérrez- porque ha 

impuesto unos servicios mínimos "elevadísimos" e inéditos, ya que en la última convocatoria 

se fijaron unos mínimos similares a la actividad de un festivo. Sin embargo, para la presente 

convocatoria, que es el pistoletazo de salida para 71 huelgas en las ocho provincias 

andaluzas que se van a prolongar hasta el 4 de junio, la Junta ha impuesto unos servicios 

mínimos del 70 por ciento. 



La Consejería de Salud y Bienestar Social ha ofrecido datos diferentes, sostiene que los 

servicios mínimos establecidos para la jornada de huelga suponen "alrededor del 27% de los 

profesionales" y que también "han sido acordados previamente con el Sindicato Médico 

Andaluz", mintiendo descaradamente. SMA no aceptó nada de nada de lo que nos 

propusieron y ahora nos encontramos con que han impuesto lo que les ha dado la gana, que 

es incluso superior a lo que nos ofrecieron inicialmente, y añadiendo que la incidencia de la 

huelga ha sido mínima. 

El Sindicato Médico Andaluz (SMA) cree que el seguimiento ha sido mayor y lo sitúa en torno 

al 50 por ciento de los profesionales que podían hacer huelga, ya que no habían sido citados 

previamente como servicios mínimos. En un principio se había cifrado en un 70 por ciento el 

seguimiento del paro en el turno de mañana, tanto en la atención primaria como en los 

hospitales, pero después concretamos que el seguimiento definitivo se ha situado en el 50 

por ciento de la plantilla médica de 550 médicos que realmente ha tenido opción de hacer 

huelga en el turno de mañana. Pues al descartarse el seguimiento del paro en el turno de la 

tarde al encontrarse todos haciendo servicios mínimos, la cifra de seguimiento había que 

hacerla sobre 550 médicos y no los 1.895 que manejaba Salud, ya que ni el personal que 

está haciendo servicios mínimos, ni el saliente de guardia por la mañana, ni el que está de 

guardia este lunes tiene opción real de hacer huelga. 

Mañana martes toma el turno de la movilización la provincia de Málaga, y se llevará a cabo 

en HU Carlos Haya, HU V. de la Victoria, DS Málaga y DS Valle del Guadalorce de Atención 

Primaria. 

 


